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MX- PR-01


                    REV. 4 

                Octubre 25 de 2021
1. OBJETIVO

Definir la metodología para la elaboración, modificación, aprobación, emisión, distribución y control de la documentación vigente (Interna y Externa) y los registros relacionados al cumplimiento del  Sistema de Gestión en Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente  de KDL MEXICO, proporcionando así evidencia de la conformidad con los requisitos y asegurando la operación eficaz del sistema.
2. ALCANCE

Aplica para todos los documentos que influyen en el desarrollo y cumplimiento del Sistema de Gestión en Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente, comprende la identificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo de retención y la disposición de los registros del sistema de gestión 
3. RESPONSABLES

Gerencia: Aprobar la documentación mediante la revisión, para su posterior divulgación y funcionamiento.

Coordinación HSE: Elaborar, modificar y difundir los documentos y registros necesarios para el desarrollo del sistema de gestión. 

Supervisor y Prevencionista HSE: Es el encargado de difundir, dar seguimiento y verificar el cumplimiento de la metodología empleada para el control de la documentación y de los registros de KDL MEXICO SA DE CV. 

Todo el personal de KDL MEXICO SA DE CV., es responsable en la participación, aplicación y consulta de los documentos y registros del sistema de gestión.

4. DEFINICIONES 

a. Documento: Se consideran como documentos; Procedimientos, Manuales y Programas
b. Directrices: Se consideran como directrices; Misión, Visión, Políticas e Inducciones
c. Registro: Se considera como registro; Instructivos, Formatos, Planos y diagramas. 
d. Documento Interno: Documento elaborado por la empresa; se considera de igual manera documentos internos aquellos que son realizados por otras instancias, pero que son de aplicación exclusiva a la empresa Ej. Estudios, informes.

e. Documento Externo: Documentos elaborados por otras instancias diferentes a la empresa, pero su aplicación no es exclusiva a KDL MEXICO SA DE CV; Ej. Reglamentación legal. 

f. Documentos Controlados: Son aquellos documentos para los cuales tanto su distribución como actualización debe registrarse en el listado maestro por parte de la Coordinación HSE.
En el caso de documentos digitales se colocan en formato PDF y se marcan con un píe de página que dice;

“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.

Documentos No Controlados: Son aquellos documentos de carácter perecedero que se generan o proporcionan y no requieren actualización permanente, por lo tanto, no tienen identificación y no se incluyen en el listado maestro. 
g. Documentos Obsoletos: Es aquel que ha perdido su validez o su vigencia y que en consecuencia debe ser identificado, recogido o destruido (según lo determine cada proceso), para evitar su utilización.
h. Formato: Diseño determinado para el registro de información relativa a alguna actividad.

i. Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados
j. Instructivo: Documento que explica cómo se debe realizar una tarea con un alto nivel de detalle
k. Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas. Un registro suministra evidencia objetiva de la extensión en que se cumplen los requisitos del Sistema de gestión. Algunos de los propósitos son la demostración, la trazabilidad y las acciones correctivas y preventivas.

l. Archivo: Lugar físico en donde se encuentran dispuestos los registros clasificados dentro de carpetas, debidamente marcadas. En todos los casos debe indicarse de manera clara la identificación del archivo.

5. DESARROLLO
5.1 Estructura del documento
a. Portada: Imagen corporativa y logo de la empresa
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b. Casillas de Elaboración, Revisión y Aprobación: Espacio que describe los encargados de elaborar, revisar y aprobar las actividades descritas en el documento.

 CODIGO

                        REVISION
                                      FECHA DE APROBACION

	ELABORÓ

Nombre:

Cargo:
	REVISÓ

Nombre:

Cargo:
	APROBÓ

Nombre:

Cargo:


El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión.
c.  Encabezado Documentos: Todos los documentos que pertenecen al  Sistema de Gestión de KDL MEXICO, deben contener el siguiente encabezado
	Logo de la empresa
	Nombre del proceso    

XXXXXXXXXXXXXXXXX

	
	

	
	Nombre del procedimiento    

XXXXXXXXXXXXXXXXX

	
	

	Código 
	Revisión:  ##
	Fecha de Aprobación: DD-MM-AAAA
	Paginas:   # de ##


Código: Identifica el código asignado al documento, de acuerdo al listado maestro de documentos

Número de la Revisión: Identifica el número de la revisión del documento, el cual se incrementa consecutivamente cuando se realizan modificaciones al documento o registro.

Fecha de Aprobación: Fecha de aprobación del documento elaborado.

Paginación: Indica el número de página del total de páginas del documento.

d. Objetivo: Indica la razón o finalidad por la que se emite el documento y es una ampliación de la información consignada en el título.
e.  Alcance: Refiere las áreas funcionales o los cargos a los cuales les corresponde aplicar los aspectos desarrollados en el documento y/o al objeto de aplicación. Define los límites del proceso o actividad a describir, dónde inicia y dónde termina.
f. Responsables: Se da a conocer los responsables de la ejecución del procedimiento y la descripción exacta de    sus funciones en el desarrollo del mismo.
g. Definiciones: Relación de términos y sus definiciones o explicaciones necesarias usadas en el documento. Se deben definir los términos que no son conocidos o que pueden tener varias interpretaciones dependiendo del contexto o idioma en que se encuentren.  Es importante asegurarse que no se ha utilizado otro término con el mismo concepto en otros documentos. 

h. Actividades/Desarrollo: Es el desarrollo del tema planteado (proceso, procedimiento, instrucciones, actividades o conceptos de normalización), no se deben incluir nombres de personas sino hacer referencia al título del cargo que le corresponde al funcionario involucrado. Cuando se citen formas de papelería se hará referencia a ellas por su código y/o nombre.  
i. Documentos de Referencia: Documentos y formatos que se relacionan con el contenido o que forman parte del procedimiento elaborado.
j. Control de Cambios: El historial de las revisiones efectuadas al documento por modificaciones, quedarán registradas en la matriz de Control de Cambios, la cual se encuentra ubicada al final de cada documento del SGI (sistema de gestión Integral), y se describe de la siguiente forma:
	Descripción del cambio
	Responsable de Aprobación del Cambio
	A quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Revisión

	Describir detalladamente el cambio realizado
	Nombre de las personas o perfiles autorizados
	Nombre de la(s) persona(s) a quien se le hace entrega el documento para su correspondiente emisión y divulgación
	Corresponde a la fecha a partir de la cual se aprueba el cambio.
Se utiliza el formato día – mes - año (dd – mm - aaaa).
	Indica el número consecutivo en el cual va el cambio


· El control de los documentos se llevara en el MX-F-66 LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 
· El control de los documentos externos se llevara en el MX-F-66 LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS EXTERNOS.

5.2 Codificación de documentos y registros
Los códigos de los documentos tendrán la siguiente estructura: El código alfabético identifica el tipo del documento, el código numérico especifica el consecutivo de los documentos por tipo de documento, así:
	DI
	DIRECTRICES
	EST
	ESTANDARES

	PR
	PROCEDIMIENTOS
	F
	FORMATOS

	INS
	INSTRUCTIVOS
	MP
	MAPA DE PROCESOS

	MG
	MANUALES
	PG
	PROGRAMAS

	Las dos primeras iniciales o sus posibles combinaciones  
	Las démas que sean requeridas por la compañía


Es decir que es formato número 1, que ha sido modificado 3 veces y la última revisión fue realizada en octubre de 2011.

Según lo anterior un ejemplo de código podría ser:

MX-F-01

Rev. 3

OCT-2011

5.3 Estructura de la directriz
La estructura del formato variará de acuerdo al contenido.

5.4 Estructura del Formato

a. El encabezado para formatos difiere de la anterior presentación y por tanto el manejo es el siguiente:

	LOGO
	NOMBRE DEL FORMATO
	CÓDIGO DEL FORMATO


5.4 Estructura de aprobación
A continuación, se presentan los responsables de la aprobación de los diferentes tipos de Documentos definidos por la compañía.
	Documento
	Elabora/ Revisa
	Aprueba
	Comunica

	Políticas / Objetivos / Mapa de Procesos
	Gerente de Operaciones, Coordinador General HSE, Coordinador HSE
	 Gerente de Operaciones, Coordinador General HSE, Coordinador HSE, Gerente Administrativo
	Líderes de proceso

	Documento
	Elabora/ Revisa
	Aprueba
	Comunica

	Manuales
	Gerente de Operaciones, Coordinador HSE
	Gerente de Operaciones, Coordinador General HSE, Coordinador HSE, Gerente Administrativo 
	Líderes de proceso

	Procedimientos, Instructivos, Programas y Planes de los  Sistemas de Gestión, 
	Coordinador General HSE, Coordinador HSE / Líderes de proceso
	Gerente de Operaciones, Coordinador General HSE, Coordinador HSE, Gerente Administrativo 
	Líderes de proceso

	Documentos externos
	Gerente de Operaciones, Coordinador HSE
	Gerente de Operaciones, Coordinador General HSE, Coordinador HSE, Gerente Administrativo
	Líderes de proceso

	Formatos y Registros
	Coordinador General HSE, Coordinador HSE, Gerente de Operaciones
	Gerente de Operaciones, Coordinador General HSE, Coordinador HSE, Gerente Administrativo 
	Líderes de proceso


Nota: En cuanto a los formatos y registros, se tiene que estos podrán ser aprobados a través del listado maestro de registros, en el cual queda consignado el responsable de revisión y aprobación del formato.
El control de los formatos y registros se llevara en el MX-F-68 LISTADO MAESTRO DE REGISTROS.
6 CREACIÓN, ELABORACIÓN, MODIFICACIÓN, ANULACIÓN y CONTROL  DE DOCUMENTOS Y REGISTROS
Cuando se detecta la necesidad de crear, modificar o anular un documento el líder del proceso genera los respectivos cambios y los da a conocer a la coordinación HSE quien es responsable de control de documentos y registros, los nuevos documentos, registros y modificaciones son revisadas y aprobadas por la gerencia. 
Todos los documentos y registros obsoletos digitales son eliminados y la evidencia física tendrá un periodo de gracia para su cambio 30 días después de la difusión electrónica. 

7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

MX-F-01 Registro de Asistencia a Capacitación, Emisión y/o Divulgación de Documentos 
MX-F-66 Listado Maestro de Documentos 
MX-F-68 Listado Maestro de Registros 
MX-F-67 Listado Maestro de Documentos Externos 
8. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable de Aprobación del Cambio
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	0. Se crea el procedimiento para la elaboración de documentos y control de registros   
	 Mario German Garcia Piedra

	Líder de proceso 
	14/12/2015
	0

	1. Se aclaró la manera en la cual se van a manejar los documentos obsoletos.
	 Mario German Garcia Piedra


	Líder de proceso
	14/06/2016
	1

	2. Se cambió logo por el de código de identidad actual y se actualizan registros de referencia.
	Mario German Garcia Piedra


	Líder de proceso 
	12/12/2018
	2

	3. Se coloca la estructura que definirá los documentos, directrices y formatos, se cambia la portada.
	Mario German Garcia Piedra


	Líder de proceso
	04/10/2019
	3

	4. Se reemplazó la portada, además del logotipo KDL México por logotipo Kluane Drilling
	Mario German Garcia Piedra


	 Líder de proceso
	25/10/2021
	4


	ELABORÓ 
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Nombre: Antonio de J. Díaz Valenzuela
Cargo: Coordinador  HSE
	REVISÓ
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Nombre: Jeisson E. Hernandez Ramirez Cargo:    Coordinador General HSEQ
	APROBÓ
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Nombre: Mario German Garcia Piedra

Cargo:    Gerente de Operaciones

	Fecha: 04/10/2019
	Fecha: 04/10/2021
	Fecha: 25/10/2021


El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del  Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión.
“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.
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